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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este .BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Junta provincial h a r i n o - p a n a d é r a . 

Jefatura de Obras púol icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Edictos de Ayantamienta. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de^Valladolid. 
Sentencias. 
Edictos de Juzgados, 
Requisitorias. 

lanía provincial íiarino-panaílera 
Precios de harina y pan 

C I R C U L A R 
El i lus t r í s imo señor Jefe del Ser

vicio Nacional de Agricultura, ha 
fijado los siguientes precios de 
harina y pan para esta provincia 
que han de regir para el mes de 
A b r i l a part ir del d ía primero de d i 
cho mes. -

MinísíracíáR proriDGial 

Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Habiéndose ausentado, debida
mente autorizado, el Excmo Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia, con 
esta fecha me hago cargo del f iando 
accidental de la misma. 

León , 2 de AUrtl de 1939.—Año de 
la Victoria. 

El Presidente de la Audiencia, 
* Adolfo Sánchez de Movellán. 

HARINAS INTEGRALES 
Partidos judiciales de Sahagún y 

Valencia de Don Juan (Fáb r i ca s de | 
Gordoncillo, Grajal, Valderas y Va
lencia de Don Juan. 

6t pesetas los 100 kilos. 
Partidos judiciales de León, Astor-

ga y La Raheza (Fáb r i ca s de Astor-
ga, Armunia , La Rañeza, Renavides 
de Orbigo y Palanquines). 

62 pesetas los 100 kilos. 
Partidos judiciales de Murias de | 

Paredes, La Vecilla, Ponferrada, 1 
| R iaño y Villafranca del Rierzo. ( F á - ! 
j bricas de Cistierna, Ponferrada, Po-
I la de Gordón, Riaño y Vega Magaz.) | 

63 pesetas los 100 kilos. 
Dichos precios se entienden en 

j fábrica y sin envase, para ventas al 
i contado con un margen de oscila

ción del 0,50 por 100 en m á s o en 
menos. 

Precios del pan de flama o miga 
blanda . 

Partidos judiciales de S a h a g ú n y 
Valencia de Don Juan. 

Piezas de 2.700gramos, 1,65pesetas. 
De 1.800 id . 1,10 i d . 
De 900 id . 0,60 i d . 
De 450 id . 0,30 i d . 

Partidos judiciales de León, (ex
cepto la capital y un c í rcu lo de 5 k i 
lómetros de radio) Astorga y La Ra
ñeza . 

. Poblaciones rurales 
Piezas de 2.700gramos, 1,70 pesetas. 

De - 1:800 id . 1,10 -id. 
De 900 i d . 0,60 id . 
De 450 j d . 0,30 i d . 

Poblaciones industriales 
Piezas de 2.400 gramos,.l,50pesetas 

De 1.600 id . 1,00 id . 
De 800 i d . 0,50 i d . 
De . 400 id . 0,25 id . 

León (capital y un c í rcu lo de 5 k i 
lómetros de radio) Partidos judicia
les de Murias de Paredes, La Veci
lla , Ponferrada, R iaño y Villafranca 
del Rierzo. 

Poblaciones rurales 
Piezas de 2.700gramos, l,75pesetas. 

De 1.800 i d . 1,15 id . 
De 900 id . 0,60 i d . 
De 450 id . 0,30 id . 



Poblaciones industriales 
Piezas de 2.400 gramos, 1,55 pesetas. 

De 1.600 id . 1,05 i d . 
De 800 id . 0,55 i d . 
De 400 id . 0,30 i d . 

Se consideran como poblaciones 
industriales: León (capital) y Ayun
tamientos de Astorga, La Bañeza, 
Boña»-, Gistierna, Fabero, Matallana 
de Tor io . Pola de Gordón, Ponferra-
da, Sabero y Vi l lab l ino . 

El resto de la provincia se consi
dera como poblaciones rurales. 

Pan de /u/ '.—Fabricado exclusi
vamente con harina integral. Piezas 
de 40 gramos 0,05 cén t imos , piezas 
de 80 gramos 0,10 cént imos; pueden 
fabricarse t ambién piezas de 15, 20 
y 25 cént imos , con un peso de un 20 
por 100 menor del que t en ían las 
piezas de esos mismos precios en 1.° 
de Knero de 1939. 

Por reparto a domici l io, se puede 
cobrar un recargo de dos cén t imos 
por kilogramo de pan, cuando se 
trate de distancias inferiores a cinco 
k i lómet ros y sin que este aumento 
exceda de cinco cén t imos por pieza: 
para distancias superiores, el recar
go es de tres c é n t i m o s p o r k i l o g r a m o . 

No se pod rán modificar los pre
cios seña lados a las piezas con nin
gún pretexto. 

Para el cambio de trigo por pan, 
la equivalencia se h a r á teniendo en 
cuenta estrictamente el valor con
forme a los precios de tasa estable
cidos. 

.Queda terminantemente prohib i 
do el cambio de harina por pan. 

León. 30 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Ingeniero-pre
sidente, Isi i ro Luz. 

efiíara de «oras 
u la oruviiida i 

m 

ANUNCIO OFIGIAL 
Agustín Gampazas Fe rnández , A l 

caide del Ayuntamiento de Folgoso 
de La Ribera, solicita autor ización 
para variar un ratnal de la acequia 
de riego de aquel Ayuntamiento, en 
el k m . 9 de la carretera de Bembi-
bre a la de León a Caboalles, necesi
tando para dichas obras cruzar la 
citada carretera. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión, puedan presentar sus recla

maciones dentro del plazo de veinte 
día hábi les , contados a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y en el Juzgado 
Municipal de Folgoso de la Ribera, 
ún ico t é r m i n o en que radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los días y hofas hábi les . 

León, 30 de Marzo de 1939.-Ter
cer AñoTr iun ía l .—El Ingeniero Jefe, 
M, Echevar r í a . 

Ayantamiento de 
Valencia de Don Juan 

Ignorándose el paradero actual del 
mozo Eduardo Mart ínez del Castillo, 
hijo de Leoncio y Paula, pertene
ciente al alistamiento del a ñ o actual, 
se le cita, por el presente edicto, para 
que comparezca en este Ayunta
miento, en la Caja de Recluta de 
León n ú m , 56, antes del día 10 de 
A b r i l p róx imo , p rev in iéndole que, 
de no efectuarlo, le p a r a r á el perjui
cio consiguiente. 

Valencia de Don Juan, 18 de Marzo 
de 1939 . - I I I Año Triunfal .—El A l 
calde, Luis Alonso. 

ordenado, se hace públ ico para los 
efectos oportunos. 

Cas t roca lbón, 6 Marzo de 1939.-^ 
I I I Año Tr iun l a i - E l Alcalde-Pre
sidente, Teodoro Balboa, 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

i Por espacio de quince días, queda 
I expuesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, el presupuesto extra-

¡ ordinario, aprobado por la Corpo-
: rac ión que presido para llevar a 
cabo varias obras de saneámiento 
y u rban izac ión dé esta v i l la , durante 
cuyo plazo y quince días más , pue
den presentar, cuantos así lo deseen) 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, ante el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, 

Cistierna, 18 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, A l -
bano Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Vacante la plaza de F a r m a c é u t i c o 
municipal de la Agrupac ión de los 
Ayuntamientos de Cas t roca lbón y 
San Esteban de Nogales, en sesión 
del d ía de ayer, se a c o r d ó anunciar 
la vacante, para su provis ión en pro
piedad cuando proceda, e interina
mente en la actualidad, con arreglo 
a las normas legales, y bajo las con
diciones que se indican a conti
nuac ión : 

Origen de la vacante: Renuncia 
del que la regentaba. 

Forma de provisión: Por concurso 
de an t igüedad . 

Dotación de la plaza: M i l seiscien
tas cincuenta pesetas. 

Clasificación de la plaza: Tercera 
categor ía . 

N ú m e r o de personas que tiene 
asignado el servicio benéí ico-farma-
céutico: Ciento cincuenta, aproxi
madamente. 

Residencia del designado: San Es
teban de Nogales. 

Lo que, en cumplimiento de lo 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento de cuotas voluntarias 
sobre el arbi tr io dé vinos y carnes 
que se consuman en este Municipio 
en el presente año , con arreglo a lo 

! que disponen los ar t ículos 30 y 31 de 
idas Ordenanzas, queda expuesto al 
| púb l i co en esta Secretar ía municipal, 
I durante quince días , y pueden en 
ese plazo los vecinos examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, bien entendido que si 

. éstas fueran desestimadas por el 
Ayuntamiento, quedan fuera del 
concierto, y sujetos a la fiscaliza
ción. 

Cuadros, 18 de Marzo de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Ma
nuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora, en sesión 
celebrada el día 24 del corriente,, 
aco rdó contratar, mediante subasta, 
la explotación de los Servicios de 
Refrescos y Sillas en el J a r d í n de 
esta ciudad, ce lebrándose el acto de 
apertura de pliegos al día siguiente 
háb i l de expirar los veinte de publi
carse el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la Sala Ca
pitular, a las doce horas, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, o Te
niente en quien delegue, siendo la 
suma de dos m i l cien pesetas, satis-
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fechas en cuatro anualidades de qui
nientas veinticinco pesetas cada una, 
el tipo de la subasta, debiendo pre
sentarse los pliegos con sujeción al 
modelo que se inserta al final, y en 
la forma determinada en el Regla
mento para la con t ra t ac ión de obras 
y servicios a cargo de las Entidades 
municipales, exigiéndose para tomar 
parte en la misma, un depósi to pro
visional de ciento cinco pesetas, que 
quedará afecto a la fianza definitiva 
de doscientas diez pesetas, consti
tuida en metál ico o valores del Es
tado, fijándose en cuatro años el pla
zo del contrato, pudiendo bastantear 
los poderes de los licitadores que 
sean representados por otra persona, 
cualquier letrado matriculado en Ayuntamiento de 
ésta ciudad, estando el pliego de Cabreros del Rio 
condiciones a disposic ión de los l i c i - Por t é rmino de quince días, y para 
tadores, para ser examinado por los' oír reclamaciones, se halla de ma-
mismos, en la Secretar ía de la Cor-, nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
poración, y horas de oficina. de este Ayuntamiento, todos los d ías 

Astorga, 27 de Marzo de 1989.— hábi les . -de diez a doce de su m a ñ a -
I I I A ñ o T r i u n f a l . — E l Alcalde, na, el repartimiento general forma-
C. González. do por la'Junta general del reparti

miento para el a ñ o actual. Se hace 
calle i constar que las reclamaciones que 

brada al efecto, el repartimiento, en 
sust i tución de los arbitrios munic i 
pales, sobre carnes y bebidas, y so
bre la ganader ía , que ha de regir 
durante el presente año , para cubrir 
las atenciones del presupuesto ordi 
nario de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días, a fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y formu
larse reclamaciones que sean justas, 
pues, pasado dicho plazo, nó serán 
admitidas. 

Gradefes, 15 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, P. H. , 
Jorge Diez. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . vecino de . . . 

2 . . , con cédula personal de la 
tarifa ciase . . n ú m e r o , 
expedida en , con fecha . . . . . . 
de 193..., enterado de las condicio
nes exigidas para contratar los ser
vicios de refrescos y sillas en el Jar
dín de esta ciudad, aprobadas por la 
Comisión Gestora del Excmo. Ayun
tamiento, en sesión de 24 de Marzo 
de 1939, las acepta ín tegramente , y se 
compromete a pagar al Excmo. Ayun
tamiento, por la explotación de los 
referidos servicios, la cantidad total 
de pesetas (en letra), o sean pe
setas anuales . . . . (en letra la parte 

se hagan contra dicho repartimien
to, en sus partes personal y real, 
han de contener hechos concretos, 
precisos y determinadosj pues de 
lo contrario, no serán admitidas. 

Cabreros del Río, a 14 de Marzo 
de 1939 . - I I I Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Lázaro García . 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Debiendo procederse en este Ayun
tamiento a la formación del reparti
miento general de utilidades que ha 
de girarse en el mismo en el a ñ o ac
tual, para cubrir atenciones de su 

proporcional de cada anualidad), 
„„„„ - . , • , . , , presupuesto municipal ordinario, de 
a c o m p a ñ a n d o el resguardo de haber , 

. / • . . , . . . coniormidad a lo dispuesto en las 
constituido el deposito provisional, y ~ , • , (< i „ „ / . ,,. , , j Ordenanzas vigentes al efecto, se re-

I quiere, por medio del presente edic-
¡ to, a todas las personas naturales y 
• jur ídicas , sujetas a contr ibuir en la 
I parte personal y real de dicho re
parto, para que durante el plazo de 

la cédula personal. 
(Fecha y firma), 

Núm. 117. -26,00 pías . 

Ay un'amiento de 
Gradefes 

Hecha la rectificación del p a d r ó n diez días, a partir de la pub l i cac ión 
de habitantes ¿e este Municipio, con de este edictó, se sirvan presentar 
referencia al 31 deDiciernbie de 1938, ante la Junta, re lación jurada de to
se halla expuesta al púb l i co en la das las utilidades, especificando las 
Secretaría nunicipal, al objeto de mismas conforme determinan los 
oír reclamaciones, durante el plazo ar t ícu los 467, 471 y 473 del Estatuto 
de diez días . Municipal , en la inteligencia que, de 

3 ° o no presentarse por los contribuyen-
Formado por la Comis ión nom- tes dicha relación o dec la rac ión j u 

rada, serán estimadas y lijadas las 
utilidades a éstos por la respectiva 
Comis ión y Junta general del Re- ^ 
parto, por los medios qne estén a su 
alcance, pudiendo, en este caso, exi
gir a los contribuyentes los gastos 
dé invest igación que se originen, y 
d e m á s sanciones que determina la 
Ley y la Ordenanza. 

Palacios, 16 de Marzo de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Ma
nuel Alfayate 

Ayuntamiento (U 
Rodiezmo 

Para evitar posibles contagios, se 
prohibe la entrada y el t r áns i to de 
reses procedentes de zona infectada 
de epizootia aftosa, en el t é i m i n o 
municipal , hasta que la Inspecc ión 
provincial de Sanidad ordene lo 
contrario. 

Rodiezmo, 22 de Marzo de 1939 — 
I I I Año Tr iunfal .—El Alcalde, Faus
t ino Alonso. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

En cumplimiento del a r t ícu lo 577 
y siguientes del Estatuto Municipal , 
se hallan expuestas al públ ico , por 
t é r m i n o de quince días, en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, las cuentas 
del mismo correspondientes al ejer
cicio de 1938, con el fin de oír recla
maciones: 

La Vega de Almanza, 24 de Mar
zo de 1939.—III Año Triunfal .—El 
Alcalde, Scundino de la Red. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Hab iéndose aceptado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 24 del corriente- mesj la 
oportuna propuesta de hab i l i t ac ión 
y suplemento de créditos, importan
te la cantidad de m i l seiscientas 
ochenta y dos pesetas, para atender 
a las obligaciones del Subsidio Fa
mil iar , y para incrementar las con
signaciones a los Sres. Médico y 
Practicante de Asistencia Púb l i ca 
Domici l iar ia , por asistencia a las 

I fuerzas de la Guardia Civi l , el opor-
| tuno expediente queda de manifiesto 
i al públ ico , en la Secretar ía munic i -
! pal, por t é rmino de quince d ía s h á -
; biles, al objeto de oír reclamaciones, 
i Sabero, a 27 de Marzo de 1939.— 

I I I Año Triunfal .—El Alcalde, V i -
; cente F. Gorlzález. 
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MeiiíitiSíÉ te líStt 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Ricardo Suárez López, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civiUde esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

Encabezamien to—«Sen tenc ia : En 
la ciudad de Valladolid, a diez de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
nueve. Vistos en grado de ape lac ión 
los autos de menor cuan t ía proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan, se
guidos por D. Manuel Pérez Delás, 

día de su fecha y notificada en el si- Juzgado de instrucción de Sahagún 
guíente a las partes personadas y en Don Alfredo Güemes Ramos, Ahóga
los Estrados del Tr ibuna l . | do y Juez de i n s tmcc ión acciden-

| Y para que tenga efecto lo acorda- i lal de Sahagún y su partido, 
i do y la presente certificación sea i n - ¡ Hago saber: Que en este Juzgado, 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la y con el n ú m e r o 6 del corriente año 
provincia de León, la expido y firmo se tramita s ínnar io como consecuen-
en Valladolid, a 21 de Marzo de 1939. cía de muerte de un tal Francisco, 
I I I Año T r i u n t a l - - L c d o . Ricardo de 60 a 70 años de edad, natural de 
Suárez. La Coruña , cuyas d e m á s circunstann 

cías se ignoran, ocurrida la noche 
Juzgado de instrucción de Ponferrada del 18 al 19 úl t imo, en el pueblo de 
Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez Vil láhibiera , donde imploraba la ca

de ins t rucc ión accidental dé esta ridad públ ica , a consecuencia según 
ciudad y su partido. informe facultativo de autopsia, de ' 
Por el presente edicto, se cita, l ia - hemorragia cerebral, 

ma y emplaza por t é rmino de ocho Y siendo desconocidos los parien-
días de comparecencia ante este tes a quienes debe instruirse del ar-
Juzgado para ser oído de palabra o t ículo 109 de la Ley de Enjuicia-
por escrito al expedientado Gaspar miento cr imina l , se les llama por 
Gon-ález Cañas , de 33 años , soltero, medio del presente para que dentro 
minero,natural de Armunia y vecino de cinco días comparezcan ante este 

| de Matarrosa del Sil.ycuyoactual pa- juzgado para recibirles declaración-
soltero, mayor de edad y vecino de | radero se ignora; pues así lo tengo bajo apercibimiento de pararles el 
Valencia de Don Juan, representado A c o r d a d o con esta fecha en el expe- perjuicio a que hubiere lugar, ofre-
por el Procurador D. José María | ¿ j g ^ g de incau tac ión de bienes con ciéndoles al propio tiempo el proce-
Stampa y defendido por el Letrado j eX n ú m e r o 16 de 1938 contra el mis- dimiento. 
D. Antonio Gimeno Bayón, con la m0. ba|0 los apercibimientos legales 
Sociedad Fuerzas y Riegos del Canal sj n0 i¿ verifica, 
del Esla, S. A. con domici l io en Zara- y para que pueda servir de notif i-
goza, que no ha comparecido ante] caci5n ai interesado, expido y firmo 
esta Superioridad, por lo que se han | ei prgSgnte gn Ponferrada a 21 de 
entendido las diligencias con los Es- j Marz0 de 1939.—III Año Tr iunfa l . 

—Julio Fernández .—El Secretario, 
Ledo. Porfirio García. 

Sahagún , 23 de Marzo de 1939.-
I I I Año Triunfal.—Alfredo Güemes. 
—El Secretario jud ic ia l , Antonio Al» 
varez. 

trados del Tr ibuna l , sobre reclama
ción de mi l cuarenta y tres pesetas. 

Parte dispositiva,—Fallairios: Que 
confirmando la sentencia apelada 
debemos absolver y absolvemos á la 
Sociedad Fuerzas y Riegos del Canal 
de Esla y en su representación a su 
Presidente D. José Orbegozo y Go-
rostegui, de la demanda interpuesta 
por D. Manuel Pérez Delás, en recla
mac ión de m i l cuarenta y tres pese
tas once cént imos , e intereses que le 
reclama por los conceptos a que di 
cha demanda alude, sin hacer expre-

Requisitoria 
Campos (Vicente), conocido, por 

E l Argentino, de unos 19 años de 
Don Julio Fe rnández Quiñones , Juez edad, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 

de ins t rucc ión accidental de esta Vigo, calle de Montecelo, 3, cuyas 
ciudad de Ponferrada y su partido, d e m á s circunstancias personales y 
Por el presente edicto, se cita, l ia- actual paradero se ignoran. Com-

ma y emplaza por t é rmino de diez prendido en el n ú m e r o 1.° del ar
días de comparecencia ante este Juz- t ículo 835 de la Ley de Enjuicia

miento c r imina l , comparece rá en 
t é r m i n o de diez d ías ante el Juzga
do de ins t rucc ión de León para no
tificarle auto de procesamiento, ser 

gado, a lá esposa del interfecto Pe
dro Vidal Tato, mayor de edad, la
brador y vecino de Carballeda del 
partido del Barco de Valdeorras, cu
yo actual paradero se ignora, a fin indagado y constituirse en prisión 

sa imposic ión de las cosías d é l a pri-1 de recibirle declarac ión, ofrecerle el contra él decretada en el sumario 
mera instancia y condenando en las procedimiento y otras diligencias, que se le sigue con el n ú m e r o 40 de 
de la segunda, al apelante. pues así lo tengo acordado con esta 1939 por estafa y hurto; bajo aperci-

Así por nuestra sentencia cuyo en-1 fecha en el sumario que instruyo bimiento de ser declarado rebelde 
cabezamiento y parte dispositiva de • con el n ú m . 71 de 1938, sobre lesio- y pararle los d e m á s perjuicios a que 
la misma se inser tará en el BOLETÍN | nes y muerte consecutiva de Pedro en derecho haya lugar 
OFICIAL de la provincia de León por I Vida l Tato. 
la incomparccencia ante esta Supe
r ior idad de la apelada Sociedad ¡ 
Fuerzas y Riegos del Canal del Esla 
S. A., lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, José Samaniego.—Luis 
Vacas.—Vicente Marín .—Rubrica
dos». 

Esta sentencia fué publicada en el 

Y para que pueda tener lugar lo 
acordado y sirva de notificación y 
ci tación de la interesada, expido y 
firmo el .peesente, en Ponferrada, a 
veintisiete de Marzo de m i l nove
cientos treinta y nueve.—III Año 
Triunfal.—Julio F e r n á n d e z . - E l Se
cretario Ledo., Porfirio García. 

León, 22 de Marzo de 1939.—IH 
Año Triunfal .—El Secretario judi
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 
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